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DR.L8IS SALAZAR BICKER
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 13 de junio de 1991 se 'ha otorgado ante el Notario Décimo
Primero dei cantón Quito la escritura pública de aumento de capital
y reforma de estatutos de “SUCESORES DE JACORO PAREDES M. CIA. LTDA.”

QUE los señores Julia Pareóes Villacis y Rodrigo Sánchez Paredes
en sus calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente
de la compañía materia de la presente, con el patrocinio del doctor
Eduardo Puente, han solicitado la aprobación de la escritura pública,
a cuyo efecto har. presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE «el Departamento de inspección de Compañias de Responsabilidad
Limitada Us la Intendencia de inspección y Control ha presentado el
informe favoreble Y" 059 de 23 de enero de 1991;

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada '
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorardo NN 91-1-2-1-
462 de 1] ue julio de 1391 na emitido informe favoraple para la conti-
nuación del tramite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento
a los requisitos legales respectivos;

EN uso de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE>

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de tapital de "SUCESORES
DE JACOSO PAREDES M. CIA. LTDA.” por S/.65*'000.006,00 con lo que asciende
a S/.120'000 000,00 dividido en 120.000 partícipaciones de S/ 1.000,00
cáda unas y, Dj la reforma de estatutos Constante en la referida escri -
tura.

ARTICULO SEGUNDO.» DISPONER que un extracto de lá indicada escritura
pública se publique, por una vez, en tmo de los diarics de mayor circula-
ción en quito. Un ejemplar de la publicacion asberá entregarse a
este Despacho.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura publica que
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.
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ARTICULOCUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quitó: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo
33 del Código de Comercio.

ARTICULOQUINTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 8 de noviembre
de 1978 por la cual se constituyó la compañia er referencia que ha
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

CUMPLIDO, vuelva el expeájente.

COMUNIQUESE.- DADA y fi en la Superintendencia de Compañias,
en Quito, a

23 JUL. 182:

DR. Ss BECICER

"SUCESORES DE JACOBO PAREDES M./CIA. LTDA.”
A

Con esta fecha queda inscrita lapres
sente Resólución bajo el No.LLL.
del Registro Mercantil tomo.2Agg
dá así cumplimiento a lo dispuesta
en la misma, de conformidad a lo
establecido en +1 Decr.-to 733 de 22
de agosto de 1975, publicado en eb
Registro OLiciÁlS7A

 

  
  

del mismo -

   
ELRE GISTRADOR!

Dr. Gustavo Gara Bander.


